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REPÚBLICA DEL F-CUADOR Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE LUNES 29
DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 489-29-03-2010: Disponer que la versión final del borrador del
informe, elaborado por el Secretario General y Prosecretario, sobre las
comunicaciones presentadas en el periodo de impugnación dentro del proceso de
designación de Juez Suplente del Tribunal, y que fue conocido por el Pleno del
Organismo en sesión de viernes 26 de marzo del 2010, sea agregado al
expediente.

RESOLUCiÓN No. 490-29-03-2010: Aprobar el cuadro definitivo de calificación
de méritos de los postulantes dentro del proceso de designación de Juez Suplente
del Tribunal Contencioso Electoral, conforme la siguiente tabla:

Apellidos y Nombres Calificación total

1 Almeida Miranda Julio César 27
2 Blanco Dávila Marcelo Gustavo 26
3 Paredes Faz Luis Abelardo 19
4 Dávila García Vicente Napoleón 18
5 Sarrade Peláez Luis Eduardo 14
6 Rea Toapanta Franklin Ernesto 10
7 Poveda Núñez Segundo Jorge 04
8 Fierro Montalvo Paúl Hernán Inhabilitado
9 Torres Torres Victoria Raquel Inhabilitada

RESOLUCiÓN No. 491-29-03-2010: Designar al doctor Julio César Almeida
Miranda como Quinto Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, por haber
obtenido la más alta puntuación (27 puntos) dentro del proceso de designación
correspondiente. Se deja en claro que en los casos en que tenga que asumir las
funciones jurisdiccionales de un despacho, deberá solicitar el permiso o licencia
correspondientes, con el fin de dedicarse exclusivamente a sus labores de juez.
Se dispone que la presente resolución sea publicada en la página web del
Tribunal, y notificada a través de los correos electrónicos, casilleros judiciales y
direcciones personales señalados por los postulantes para el efecto.

RESOLUCiÓN No. 492-29-03-2010: Disponer al señor Secretario General que
comunique al Dr. Julio César Almeida Miranda de su designación como Quinto
Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, y que su posesión se llevará a
cabo ante el Pleno del Organismo, el día martes 6 de abril del 2010, a las 16HOO,
en el Auditorio de este Tribunal.
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